RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006221, Ent. N° 4855/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/14 convocada para la contratación de una empresa especializada en servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado- área protegida para las Escuelas del Departamento de Montevideo, Área Metropolitana y Ciudad de la Costa;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 27 (Acta Ext. 34) de fecha 09.04.14, se dispuso el llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en los siguientes medios: Web de Compras Estatales, “Diario Oficial”, Diario “El País”, realizándose la apertura con fecha 22.05.14 y habiéndose presentado dos oferentes: Perses S.A. (U.C.M) y Alcaraz S.A. (S.E.M.M.);

3) que el Dr. Rolando Viotti en informe técnico de fecha 28.05.14, realizado a pedido del Departamento de Compras y Licitaciones, expresó que:
3.1) Perses S.A. (UCM) se acercó a lo solicitado por las bases de la Licitación más que Alcaraz (SEMM), cumplió con la mayoría de los requisitos (no hay datos sobre la disposición de móviles pequeños) y amplía la cobertura al 2º peaje de la ruta interbalnearia, a Toledo y a Pando en el área metropolitana, lo que mejora mucho su perfil;

3.2) como resultado de la ponderación de factores realizada de acuerdo con el criterio establecido en el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares (antecedentes, precio e infraestructura), la firma Perses S.A. obtuvo 330 puntos mientras que Alcaraz S.A. obtuvo 300 puntos;

4)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tras haber estudiado las ofertas y basándose en el cuadro de evaluación del técnico actuante, con fecha 06.06.14, informó que:

4.1) las escuelas de Toledo y Pando están incluidas en el objeto del llamado, por lo que no está de acuerdo con que se trate de una ampliación del servicio propiamente dicha como se establece en el informe técnico;

4.2) vista la paridad de las ofertas se debía cursar invitaciones a las dos empresas a efectos de que mejoraran sus propuestas, al amparo de lo previsto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
5) que el Departamento de Compras y Licitaciones con fecha 06.06.14, envió nota invitando a las empresas a mejorar sus ofertas, determinando con nueva fecha para presentar las mismas el 11.06.14 a las 10:30 horas;
6) que con fecha 11.06.14, ambas Empresas  presentaron sus ofertas mejoradas desde el punto de vista económico, pasando a cotizar Alcaraz (S.E.M.M.) por $ 678.249 mensuales (IVA y timbres profesionales incluidos) y Perses S.A. (U.C.M.) por $ 667.162 mensuales (IVA y timbres profesionales incluidos). Asimismo, Alcaraz reitera que su cotización es para el área de cobertura que abarca el Departamento de Montevideo y se extiende por Av. Gianastassio hasta el primer peaje en el Arroyo Pando y Perses S.A. destacó ser la única firma que ofrece cobertura para todas las localidades detalladas en el Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares;
7) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 12.06.14, envió correo electrónico a Alcaraz S.A. consultándole si el área de cobertura de los servicios de la empresa se extiende a Ciudad de la Costa, Toledo y Pando. Ante ello la empresa reiteró que su área de cobertura comprende solo el Departamento de Montevideo y la Ciudad de la Costa (hasta el primer peaje ubicado sobre el arroyo Pando al final de la Av. Gianatassio);
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.06.14, aconsejó adjudicar a Perses S.A. por un monto mensual de $677.162 (IVA y timbres incluidos), lo que implica un monto  total de $3:669.391 (IVA y timbres profesionales incluidos) por el período 14 de julio 2014 hasta el final del año lectivo, en virtud de que presentó el mejor precio y cubrió la totalidad de los locales escolares;
9) que por Resolución Nº 22, (Acta Ext. Nº 78) de fecha 08.08.14, el Consejo de Formación en Educación adjudicó la Licitación de referencia en la forma propuesta por la Comisión Asesora;

10) que la División Hacienda reservó la suma de $3:669.391, según consta documento de afectación Nº 2288, verificado y confirmado cuyos elementos son: fecha 30.06.14, Inciso 25, Unidad Ejecutora 002, Programa 002, Objeto Gasto ZIF 299, Financiamiento 1.2, recursos con afectación especial. El grupo de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal para hacer frente a la erogación de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, los servicios a prestar son en locales de Montevideo, Área Metropolitana y Ciudad de la Costa (hasta el primer peaje);

2) que Alcaraz (SEMM) no se adecuó totalmente  al objeto del llamado establecido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que de acuerdo con su oferta no brinda cobertura para el Área Metropolitana, motivo por el cual debió ser rechazada desde un principio;
3) que se convocó al instituto de mejora de ofertas aún cuando no se configuró la hipótesis habilitante para ello prevista en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. ya que del resultado de la ponderación de factores emerge que la diferencia en la calificación de ambas firmas es superior al 5%;
4) que el Artículo 8.3 del Pliego que habilita a la Administración a considerar ofertas que contengan apartamientos menores respecto a los indicados en los Pliegos, no establece ningún mecanismo para que los oferentes los subsanen, debiéndose por ello complementar dicho Articulo con  lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;
5) que el Artículo 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares por el que se dispone que el Organismo se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información suficiente, contiene términos poco precisos, y puede generar situaciones que afecten el principio de transparencia, previsto en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto  en razón  de  lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4 ) y 5);

3) Devolver las actuaciones.
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